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Adenda 
 
 

Criterios académicos de adaptación del formato presencial al formato no 
presencial de la docencia motivados por la situación y evolución del COVID-
19 

 
 

TITULACIÓN Grado en Ingeniería Informática 
ASIGNATURA Bases de Datos 
CÓDIGO 21714011 
COORDINACIÓN Manuel Palomo Duarte 
Nº DE CRÉDITOS 6.0 

 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SUS CRÉDITOS ECTS: 

ACTIVIDADES INICIALES DOCENCIA 
PRESENCIAL 

Nº de 
horas 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  PROPUESTAS DOCENCIA NO PRESENCIAL 
(A) 

Teoría 30.0 Docencia mediante videoconferencia 
Prácticas, seminarios y problemas 12.0 Explicaciones mediante videoconferencia 

Uso de sistemas webs gratuitos para ejercicios 
Prácticas de informática 18.0 Explicaciones mediante videotutoriales 

Uso de sistemas webs gratuitos para prácticas 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 

SISTEMA INICIAL Ponderación SISTEMA UTILIZADO  (B) Ponderación 

Exámenes de teoría (parciales y 
final) 50% 

Se mantiene lo inicialmente previsto en la ficha 
1B de la asignatura, excepto para los exámenes 
afectados por la suspensión de clases, que se 
realizarán en línea a través del campus virtual. 
Igualmente, se elimina la necesidad de obtener 
un mínimo del 50% del valor de las cuestiones 
para que se evalúen los problemas 
correspondientes de teoría. 

50% 

Entrega de actividades 15% 

Se mantiene lo inicialmente previsto en la ficha 
1B de la asignatura. Se elimina la restricción de 
que sea necesaria la entrega de un mínimo del 
50% de las tareas propuestas para obtener una 
calificación de actividades. 

15% 

Examen final de prácticas 35% 

Se mantiene lo inicialmente previsto en la ficha 
1B de la asignatura, excepto que el examen final 
de prácticas se divide en 2 pruebas con la 
siguiente ponderación: 

- Cuestiones (5%): se realizará un 
cuestionario de teoría como una 
actividad más de evaluación continua, 
dentro del conjunto de entrega de 
actividades. Se elimina la necesidad de 
obtener un mínimo del 50% del valor 
de las cuestiones para que se evalúen 
los problemas.  

35% 
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- Problemas (30%): se realizará una 
prueba en la convocatoria oficial 
mediante una actividad del campus 
virtual. Se plantearán 5 consultas SQL 
que los estudiantes deberán resolver.  

 
TUTORIAS Se realizará a través del correo del campus virtual de la asignatura. Si fuese necesario una 

comunicación síncrona con el alumno del tipo de videoconferencia, se establecerán las 
herramientas adecuadas. 

REVISION DE 
CALIFICACIONES 

Las calificaciones se comunicarán a través del campus virtual. En cuanto a la revisión de los 
exámenes de campus virtual, una vez realizado se procederá a activar la visualización de las 
preguntas correctas, las incorrectas y las soluciones. Para revisión de actividades se realizará 
mediante comunicación a través del campus virtual, empleándose, en caso necesario de 
reuniones síncronas con el alumno del tipo videoconferencia. 

 
 
(A)  Indicar:  

● Si se han tenido que adaptar los contenidos 
● En las asignaturas que requieran uso de laboratorio, campo de prácticas, taller o similares, la adaptación, si 

es posible, a la modalidad virtual. 
● Las actividades formativas que se van a aplicar.  
● Si existen cambios en la planificación y calendario de las actividades. 
● Cualquier otra adaptación o situación de interés. 

(B) Indicar:  
● Modificaciones en la modalidad y contenido de la evaluación. 
● Variaciones en la ponderación en los sistemas inicialmente propuestos si se mantienen. 
● Ponderación de los nuevos sistemas de evaluación propuestos. 
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